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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el Estado de Durango. 

"2023, Año de Franc isco Villa El Revoluciona rio del Pueblo" 

OC17 43 
OFICIO No.: PFPA. 16.5/0956-23 
INSPECCIONADO: EJIDO DOCE DE MAYO 
DOMICILIO CONOCIDO EJIDO DOCE DE MAYO, 
MPIO. DE SAN DIMAS DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/00061-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad de Victor ia de Durango a los 28 días del mes de Agosto del año 2023. 

Visto para resolver e l exped iente ci t ado al rubro, en el que se integra e l procedimiento 

ad ministrativo de inspecc ión y vigilancia instaurado al EJIDO DOCE DE MAYO, Domic ilio 

conoc ido Ejido Doce de Mayo, Mpio. de San Dimas Dgo., en t érminos d e la Ley General 
de Desarroll o Forestal Sustentable, esta Oficina de Representación de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango se dicta la sigu iente 

resolución: 

RESULTANDO 

1.- Que mediante orden de inspecc ión No. PFPA/16.3/2C.27.2/059-23.001508, de fecha 26 
de Julio de 2023, signada por el C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de 

Inspecc ión de Recursos Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de 

Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Durango, con fundam ento en lo dispuesto por los artícu los 
17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Púb lica Fed era l; 3 in c iso B, 

fracción 1, 40, 41, 43 fra cc ión XXXVI , 45 fracción VII y ú ltimo párrafo, y 66 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diar io 
Oficial de la Federac ión el 27 de Julio de 2022 y mediante Oficio No. PFPA/l /009/2022, d e 
fecha 28 d e Ju lio de 2022., se ordenó visit a de inspección al EJIDO DOCE DE MAYO, 

Domicilio conocido Ejido Doce de Mayo, Mpio. de San Dimas Dg o., para la real ización de 
dicha diligencia, con e l objeto de Verificar el cu mplimiento de lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley Federa l de Responsabilidad Ambiental , publicada en e l Diar io Oficial de la 

Federac ió n el 07 de Junio del 2013, Ley General de Desa rro ll o Forestal Sustentable 

publicada en el Diario Oficial de la Fed erac ión el 05 de Jun io d e 2018, Reg lamento d e la 

Ley General de Desarro llo Forestal Sustentable, pub licada en el Diario Oficial de la 

Federación el 09 de Diciembre del 2020. 
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Francisco 
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ELIMINADO: CATORCE PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
TREINTA 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENT
ES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA 
O 
IDENTIFICABLE.
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2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en e l resultando anterior, de fecha 26 de 

Julio del 2023, el personal comisionado antes referido, procedió a levantar el acta de 

inspección No. 080/2023, de fecha 28 de Julio del 2023, en la cual se circunstanciaron 

diversos hechos y om isiones, mismos que se consideró podrían ser constitut ivos de 

infracciones con el objeto de Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 

de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada en el Diario Oficia l de la 

Federación el 07 de Junio del 2013, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentab le 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de Junio de 2018, Reglamento de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de Diciembre del 2020. 

3.- Que una vez anal izado debidamente el contenido del acta de inspección No. 

080/2023, de fecha 28 de Julio del 2023, se desprende que el EJIDO DOCE DE MAYO, 

Domicilio conocido Ejido Doce de Mayo, Mpio. de San Dimas Dgo., " no es infractor" de 

La Ley de Desarrollo Forestal Sustentable. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Ofic in a de Representac ión de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protecc ión al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por 
razón de territorio y de materia, para conocer este asunto y en consecuencia substanciar 
y resolver el proced imiento de inspección, esto de conformidad con lo establec ido en los 
Artículos artículos l, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32-Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artícu los l , 2 fracción IV, 3 inciso B fracción 
1, 4, 40, 41, 43, fracciones V, X, XXXVI, y XLI X, 45 fracción VII, 66 último párrafo y SEXTO 
transitorio del DECRETO por el que se exp ide el Reglamento Inter ior de la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de Julio de 2022, así mismo se advierte que e l presente asunto se encuentra pendiente 
de resolver a la entrada en vigor del Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta 
Oficina de Representación de Protección Ambienta l al contar con las atribuciones para 
resolverlo; así como el Artículo PRIMERO párrafo segundo numeral 9 y Artículo SEGUNDO 
del Acuerdo por el que se seña la el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
Oficinas de Representación de Protección Ambienta l de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona Metropolitana del Valle 
de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Agosto de 2022. 

11.-Que del análisis realizado al acta de inspección No. 080/2023, de fecha 28 de Julio del 
2023, así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el 
inspeccionado durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, a tenido a bien 
determinar las sigu ientes conclusiones. 
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CONCLUSIONES: 

111 .- En fech a 28 de Julio del año 2023, se constituyó personal de esta Procuradu ría en el 

EJIDO DOCE DE MAYO, Dom icili o conocido Ejido Doce de Mayo, Mpio. de Sa n Dimas 

Dgo., entend iénd ose con la diligencia con la C lng. Ignac io Velázquez Barraza, quien en 
relación al lugar inspeccionado ti ene el ca rácter de Presidente d e l comisa r iado ejidal no 
acred itándolo de moment o sólo identificándose con credencial d el !NE 225421478, Año 

registro 1994 04. 

En Cumplimiento de la orden de inspecc ión No. PFPA/16.3/2C.27.2/ 059-23. 001508 de 
fecha 26 de Ju li o de 2023, se procedi ó a rea lizar la v isita de inspecc ión al EJI DO DOCE DE 

MAYO, Domici li o conocido Ejido Doce de Mayo, Mpio. de San Dimas Dgo., cuyo objeto es 

verificar el cumplim ient o de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, publicada en el Diari o Oficial de la Federac ión el 07 d e Junio 
del 2013, Ley Genera l de Desarro ll o Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de 

la Federación e l 05 de Junio de 2018, Reglamento de la Ley General de Desarro llo Forestal 

Sustentab le, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 d e Diciembre del 2020, 

respecto a lo esti pulado con las obligaciones derivadas de los daños ocasionados al 
ambiente. Observándose lo sig uiente: 

De acuerdo a la documentación que obra en los expedientes de esta Proc uraduría 

Federal de Protección al Ambien t e, el Ejido Doce de Mayo, Municip io de San Dimas, Dgo., 

;¡... los Lotes 1.3, 4, 5 y 6 del Fraccionamiento los Pavos, Municipio de Canatlá n, Dgo., y 

al conjunto pred ial conformado por lote marcado con el número 8 del predio 
rúst ico denominado Los Pavos y lote ma rcado con el número 9 del p redio rústico 

denominado Los Pavos, Municipio de San Dimas, Dgo., se les otorgó, por parte de 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), conform e a 
facultades, autorización para el aprovechamiento de recursos forestales 

maderables, con número de Oficio SG/130.2.2.2/000627/20, fech a de emisión e l 09 

de marzo del 2020. 

;¡... Lot es l , 3, 4, 5 y 6 del Fraccionamiento los Pavos, Mun icipio de Canatlán , Dg o., 

Au t orización de aprovech amiento de Recursos Forestales Maderables en Terrenos 

Forestales o preferentemente forestales Modalidad A: en predios particulares, 

concedido a favor de lotes 1,3,4,5 y 6 del Fraccionamiento Los Pavos, Municipio de 
Ca nat lán. Dgo., y como titular Lote l Clara Guada lupe Sánchez Meráz, Lote 3 Maria 
Guada lupe Meraz Rodríguez, Lot e 4 y 6 Angelina Meráz Rodríg uez, y del lote 5 
Sofi a Meráz Rodriguez, documento con número de 

SG/130.2.2.2/000981/23, de fecha 10 de mayo del 2023. 

SP.gunda de Selenio No. JOB, Cd. Industrial, C.P. 34208, Durango, Dgo. 
1 c ls. (61Ul 011,ooot, v ur1,0005 www.profcma.qob.rnx 

2023 
Francisco 

VIIJ.A 

ELIMINADO:  
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PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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TRATARSE DE 
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CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
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CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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>- Conj unto Predia l conformado por Lote marcado con el número 8 del Pred io 
rústico denominado Los Pavos y Lote marcado con el número 9 d e l Predio Rú stico 

denominado Los Pavos, Munici pio de San Dimas., autorizac ión de 

aprovechamiento de Recu rsos Forestal es Maderables en Terrenos Forestales ó 

preferentemente foresta les modal idad A: En predios particulares", concedido a 

favor del Conj unto pred ial conformado por lote marcado con el número 8 del 

predio rústico denominado Los Pavos y lote marcada con el número 9 del predio 

rústi co Los Pavos, Munic ipio de San Dimas, Dgo., y como titular la C. Ep igmenia 

Hernández Sa lazar, Oficio No. SG/130.2.2.2/000185/19 de fec ha 12 de Febrero del 
2019. 

De lo anter ior, se puede observar una sobre posición en las poligonales que com prenden 

las autor izaciones ot orgadas al Ejido Doce de Mayo, Municipio d e San Dimas, Dgo., entre 
dive rsos lotes del Ejid o, sin emba rg o se observó que de acuerdo a la documentación 

presentada todas las áreas cuenta n con la autorización emitida por autoridad 
compet ente. 

De lo anterior, se le hace del conocimiento m ed iante Oficio No. PFPA/16.3/016-23.001545 
de fecha 01 de Agosto del 2023, a la Oficina d e Representación de la Secretaria de Med io 

Ambiente y Recursos Naturales para que dentro d e sus facultades est ime lo que crea 

conveniente, documento que fue recib id o en fec ha 01 de Agosto d el 2023. 

Ahora bien durante el recorrido de ca mpo no se observó aprovechamiento foresta l fuera 

d e las áreas autorizadas, y en consecuencia no se detectan irregularidades de carácter 
forestal que esta Procu raduría Federa l de Protección al Ambiente, pueda sancionar. 

Por lo anter io rmente expuesto, se ordena cierre de procedimiento administrativo 
instau rado al EJIDO DOCE DE MAYO, Domicilio conocido Ejido Doce de Mayo, Mpio. de 
San Dimas Dgo., por no existir irregul arid ades que const ituyan infracc iones a la Ley 
Genera l d e Desa rro llo Forestal Sustentable y su Reglamento. 

En razón de lo anterio r y t oman do en considera ción que el acta de 1nspecc1on es un 
docu m ento público en el cual por su simpl e hec ho de realizarse en ej erc icio de las 
fun c iones por servidor público con estricto apego a sus funciones, se presume de valido 
y en consecuencia est a Oficina de Representación de la Procuradu ría Federal de 
Protecc ión al Ambiente en el Est ado de Durango, al no encontrarse ante un caso d e 
v iolac ión a la Ley General d e Desa rroll o Foresta l Sustentable y su Reglam ento, se ordena 
el archivo definitivo de est e procedimiento, so lo por lo qu e hace a los actos 
administrativos que o riginaron el acta de inspecc ión No. 080/2023, de fecha 28 de Julio 
del 2023, por las razon es antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del present e 
al expediente de la causa administrat iva en que se actúa. 

111 .- En v ista que con los anteriores elementos d e prueba que co rren agregados al 
exped iente al rubro c itado y del aná lisis cont enido en el considerando 11 de la presente 
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ELIMINADO: 
SESENTA 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTE
S A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA 
O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
VEINTICUATRO 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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resolución, con fundamento en lo establecido por el artícu lo 57 fracción 1 y 59 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo, es procedente ordenar: 

A) Cierre del procedimiento Administrativo. 

Notifíquese al EJIDO DOCE DE MAYO, Dom icilio conocido Ejido Doce de Mayo, Mpio. de 
San Dimas Dgo., misma que surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique 

formalmente la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de la Procuraduría 
Federal de Protecc ión al Ambiente, en el Estado de Durango, procede a reso lver en 
definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO. - Téngase por concluido tota lmente el presente procedim iento admin istrat ivo 
en los térm inos del Considerando 11 de esta Reso lución y no se ap li ca sanción al EJIDO 

DOCE DE MAYO, Domicil io conocido Ej ido Doce de Mayo, Mpio. de San Dimas Dgo., 

archívense los autos que integran el presente procedim iento Adm in istrativo. 

SEGUNDO. -Se le hace del conoc im iento al EJIDO DOCE DE MAYO, Domicilio conocido 
Ejido Doce de Mayo, Mpio. de San Dimas Dgo., que la Oficina de Representación de est a 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, podrá realizar 
nueva v isita de inspección y/o verificación según sea el caso, al Ejido antes mencionado, 
a f in de verificar e l cumplimiento de las disposiciones estab lec idas en la legislación 

ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines a la materia. 

TERCERO. - Hágase del conoc imiento al EJIDO DOCE DE MAYO, Domic ilio conocido 

Ejido Doce de Mayo, Mpio. de San Dimas Dgo., que la presente resolución es defin itiva en 

la vía administrat iva y contra la misma es procedente el recurso de rev isión, mismo que 
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a part ir de la 

formal notificación de la presente resolución. 

CUARTO.- En cumplim iento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada e l 26 de enero de 2017, se hace 
de su conocimiento que los datos persona les recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán proteg idos, incorporados y tratados en e l Sistema de datos 
personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambient e, de acuerdo a lo 
establecido en los Artícu los 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informac ión Pública, y 11 6 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Informac ión 
Pública, publicadas en el diario oficia l de la federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de 
mayo de 2015, respectivamente con la f inalidad de garantizar a la persona la facu ltad de 
decisión sobre e l uso y destino de sus datos persona les, con el propósito de asegurar su 
adecuado t ratam iento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos 
del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el 
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ELIMINADO: 
CINCUENTA Y 
DOS PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTE
S A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA 
O 
IDENTIFICABLE.
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Inst ituto Nac iona l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dat os 
Persona les, y podrá n ser transmitidos a cua lqu ier autoridad Federa l, Estatal o Municipal, 
con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbit o de su respect iva 
competenc ia, previo apercibim iento de la confidencia lidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previ stas en la Ley. La Oficina de Representación de esta 

Procuraduría en el Estado de Durango es responsable del Sistema de datos personales, y 
la d irecc ión donde e l interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante 
la misma es la ubicada en Aven id a Segunda d e Se lenio No. 108 Ciudad Industrial , 
Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código 
Federal de Proced imientos Civiles, notifíquese en los estrados de esta Ofic ina de 
Representación. 

Así lo proveyó y firma el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de Inspección 
de Recursos Natura les y Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 17, 18, 26 y 32 Bis 
de la Ley Orgánica de la Adm inistrac ión Pública Federal; 3 inc iso B, fracción 1, 40, 41, 43 
fracción XXXVI, 45 fracción V II y últ imo párrafo, y 66 d el Reg lam ento Inter ior de la 
Secretar ia de Medio Ambie atura les, publicado en el D iar io Oficial de la 
Federación el 27 de Jul io e 2022 e Ofic io No. PFPA/l/009/2022, de fec ha 28 de 
ju lio de 2022. 

C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ 
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